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CLÍNICA MÉDICO-QUIRÚRGICA

Biotas xirácticas relatÍTas á la pnnción intestinal.

Sr. Director de La. Veterinaria Española.

Muy señor mío y estimado compañero : Conforme en un todo con las
excitaciones hechas repetidas veces en esta Revista para exponer libre¬
mente en las páginas de la misma las notas clínicas, sean éstas de la
clase que quiera, pero que, sin embargo, ofrezcan algún interés profe¬
sional en las labores diarias que en nuestra práctica se nos presenten,
y aun careciendo de las dotes necesarias para trazar escritos públicos,
ahí van, no obstante,'^ Sr. Director y amigo, unas ligeras notas mías
relacionadas con la pMRCióíi ¿ttíesíúíaZ, à cuya sencilla operación qui¬
rúrgica debo algunos rápidos y brillantes éxitos en mi ya larga prácti¬
ca facultativa.
Es cierto que los casos que á continuación me propongo reseñar no

tienen un muy grande interés científico, pero es verdad, en cambio,
que lo tienen y grande desde el punto de vista práctico y de la imita¬
ción en casos idénticos por aquellos colegas que no se atrevan á prac¬
ticar la punción intestinal ó que no tengan mucha te en la misma. Mi
labor, por otra parte, no es de pretendida enseñanza, antes bien, sólo
es expositiva con el sencillo carácter de ver si puedo reportar alguna
utilidad á mis comprofesores con la publicidad de estas lineas.
Allá por Enero del año que hoy termina, fui requerido, creo el 20 de

dicho mes y á las tres de su tarde, para prestar mis servicios facultati¬
vos á una mula de siete años, residente en una preciosa quinta que en
este término posee el Excmo. Sr. Conde de la Oliva, vecino de Madrid.
El animal á que me refiero, dedicado á las violentas tareas agrícolas,

trabajó aquel día sin molestia alguna hasta las dos de la tarde, á cuya
hora, sintiéndose enfermo, manifestaba fuertes dolores intestinales é
inapetencia, á mi juicio debidos á la gran cantidad de agua que pocos
momentos antes la mula ingirió. A la vez existían gran agitación de
los ijares, sobre todo en el izquierdo, y todos los síntomas propios de
esta clase de afecciones. Ante cuadro tan alarmante, dispuse la admi¬
nistración de 60 gramos de éter sulfúrico, sin que lograse otra cosa que
la expulsión de pequeñas cantidades de excrementos sumamente blan-
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dos. A las dos horas los dolores eran mucho más intensos, y con el
objeto de calmarlos practiqué una inyección traqueal de sulfato de es¬
tricnina y clorhidrato de morfina en las cantidades de todos sabidas, A
las siete de la noche los dolores intestinales eran, sí, monos vivos, pero
como el animal no podía estar un momento de pie, á las ocho de la
misma, viendo la creciente intranquilidad de la enferma, practiqué la
punción intestinal, con la que logré que á los veinte minutos después
el animal mejorase casi por encanto. Viendo que la enferma, ya pasado
el peligro, buscaba que comer, prescribí el régimen dietal y el agua
en blanco, propios de estos casos, y dos días después la paciente volvía
de nuevo á sus tr^ajos agrícolas sin novedad alguna.
En Agosto del 96 tuve ocasión de visitar á un macho de cuatro años,

propiedad de D. Manuel Burgeño, de esta localidad, cuyo animal pre¬
sentaba todos los síntomas de un tremendo cólico de los llamados flatu-
lentos, producido por una gran cantidad de cebada que había comido
en la era. Administrados también 60 gramos de éter sulfúrico, no con¬

seguí gran alivio, por lo que se repite la misma dosis una hora después,
sin conseguir tampoco el objeto perseguido. Viendo que á las siete de
la tarde los dolores intestinales aumentaban por instantes y que el ani¬
mal se tiraba con furia contra el suelo, practiqué la punción intestinal
en la forma acostumbrada, logrando á la hora con la expulsión de los
gases que los dolores cesasen; pero observando que el pulso era fuerte
y lleno y que las extremidades se encontraban frías, se lás friccionó en
seco y se practicó una sangría. A las nueve de la noche las mucosas ad¬
quieren gran rubicundidez, desciende la temperatura, sobre todo en las
extremidades, y el animal, echado, parecía un cadáver. En tan crítica
situación repito la sangría y ordeno irrigaciones de agua muy caliente
por todo el cuerpo y fricciones en las extremidades con esencia de tre¬
mentina. Con este procedimiento al cabo logré, cuatro horas más tarde,
una franca mejoría, y el animal fué dado de alta diez días después.
En Agosto del 97 me presentaron en mi clínica otro macho de cuatro

años, propiedad de D. Mariano Renedo, con otro cólico de igual natu¬
raleza que el precedente; y como los síntomas y el tratamiento fueron
los indicados en el caso anterior, no los repito; pero no siendo este caso
tan grave como el citado más arriba, sólo hice, después de la punción,
una sangría y coloqué unos revulsivos en las piernas. El animal quedó
útil para sus faenas dos días después.
En Abril del 89 me trajeron del inmediato pueblo de Villabáñez otro

macho de siete años, perteneciente á D. Mariano Presencio. Observado
el animal, díjome el conductor, á las once de la mañana, que desde las
siete de la misma se sentía enfermo, que se golpeaba bastante y que le
había costado sumo trabajo traerle en dicho estado nada menos que siete
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kilómetros. El estado del enfermo era, en mi opinión, de inminente pe¬
ligro, á juzgar por los síntomas, pues las fosas nasales se kallaba-n al
extremo dilatadas, la boca abierta todo lo posible, los ojos inflamados
y como queriendo saltar de las órbitas, la respiración dificilísima, la
sensibilidad embotada y las extremidades separadas de su línea normal,
amenazando la caída del enfermo.
Este cuadro sintomatológico, que nada tenía, por otra parte, de exa¬

gerado, empezó á desaparecer tan pronto como se efectuara la punción
intestinal, encontrándose tranquilo el animal á los treinta minutos. Con
un régimen alimenticio adecuado, el enfermo se bailaba en disposición
de trabajar á los pocos días.
Muchos otros casos de esta índole pudiera citar aquí, pero como sería

repetir lo ya expuesto, renuncio á tan enojosa tarea. Al reseñar los
precedentes datos sólo me mueve recomendar por sus excelentes efec¬
tos la práctica de la punción intestinal en casos de esta naturaleza, pues
creo que en muchos de ellos el fracaso del Profesor se debe, más que
á otra cosa, á la tardanza en practicar esta sencilla operación quirúr¬
gica.
De usted su afectísimo amigo y compañero, q. b. s. m.,

Leonardo García.
Tudela de Duero y Noviembre 99.

REVISTA DE INSPECCION DE CARNES

Breves comentarlos á la Memoria de los salchicheros de Madrid
acerca de la cisticercosis.

No pensamos impugnar, ni mucho menos, la citada Memoria, escrita
al parecer por una persona técnica y práctica en dicha materia y publi¬
cada con muy buen acuerdo en las páginas de esta veterana Revista;
nuestro objeto es más sencillo, puesto que sólo se trata de exponer, de
un modo breve, nuestro pensamiento en cuanto afecta á los prelimina¬
res que, á nuestro parecer, debieron preceder á la Real orden de 26 de
Octubre último, así como también á la práctica prescrita en la expre¬
sada disposición para la inspección de las reses de cerda con ó sin
cisticercos.
En primer término lo lógico y lo natural hubiera sido que para que

los celosos Inspectores del matadero de cerdos de esta capital pudieran
desempeñar su cometido con eficacia y á satisfacción del público, se
pusiese á dicho matadero en las condiciones que la ciencia moderna re¬
clama, y todos sabemos que aquel edificio, más que tal, es una verda-
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dera pocilga, pues ni aun condiciones de ventilación posee, no ya las
demás que reclama imperiosamente la higiene pública. Después de esto
resultaría no menos imperiosamente necesario que antes que dictar una
Real orden tan radical como la mencionada y que tales revoluciones
produce en la diaria práctica de inspección facultativa, se obligase á
los salchicheros de Madrid á la instalación previa de los aparatos y de
las cámaras de salazón y de congelación, etc., etc. que se les concede
para in illo tempore, con el fin de que las reses que resultasen con cis-
ticercos sufriesen las consiguientes operaciones que la precitada Real
orden determina.
No habiéndose hecho nada de cuanto dejamos expuesto, parecía na¬

tural también que las cosas continuasen en el referido matadero de cer¬
dos como hasta aquí para mayor satisfacción del público, y debieron
continuar las operaciones de inspección facultativa como hasta aqui,
no porque nos parezcan mal las recientes disposiciones, que no somos
enemigos de los progresos de la ciencia, sino porque con el procedi¬
miento antiguo las reses visitadas por el personal técnico ofrecían, á
mi juicio, una mayor confianza al consumidor, porque el rigor pericial
era, y no podía menos de serlo, más verídico y más completo, pues el
Inspector sanitario tenía más amplias facultades que al presente para
hacer dicho reconocimiento, facultades que ahora sq, le merman por
modo excepcional, obligándole, por añadidura, á sólo hacer tales ó cua¬
les cortes en tales ó cuales regiones. Esa confianza del público en el
consumo de las carnes leprosas no puede ser, al presente, tan completa
y absoluta como anteriormente, porque los cerdos no pueden experi¬
mentar ahora el amplio reconocimiento que antes sufrían, y, porque
además, aunque lo sufrieran, sus carnes no experimentan las diversas
operaciones que prescribe la Real orden mencionada, en virtud de no
haberse instalado (ni sabe Dios cuándo se instalarán) ningún aparato,
ningún enser, ni comenzado ninguna obra apropiada para la construcción
de las cámaras frigoríficas ó de salazón que allí se prescriben, con todo
lo cual ocurre lo que siempre sucede en nuestro desgraciado país, es
decir, restringir los medios de inspección facultativa en favor del co¬
mercio, que es lo que al parecer importa, al paso que no se lleva á la
práctica con detrimento de la salud pública, que es por lo visto lo que
menos interesa, ninguna de las operaciones indicadas en la Real orden
de referencia, que garantizarían posteriormente la confianza del consu¬
midor. En todo país que no fuese el nuestro, en todo país más amante
de la salud pública que de los intereses comerciales se hubiese legislado
para el porvenir, ó sea para una época más ó menos lejana, durante la
cual se hubiesen instalado cuantos efectos y enseres se creen necesarios
y se hubiesen construido las cámaras oportunas para la exigente prác-
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tica de las operaciones que hubieran de sufrir las carnes de los cerdos
leprosos.
Para cerciorarse los Profesores Veterinarios de la existencia del cis-

ticerco en las reses de cerda, la experiencia antigua, llamémosla así,
aconsejaba se practicase el reconocimiento pericial en donde existe la
mayor masa muscular; de ahí la acertada elección de la región femo¬
ral como la más apropiada para el caso, y donde se veía al momento la
existencia ó no del cisticerco. En caso afirmativo, se ponía al cerdo
en observación por espacio de veinticuatro horas, al cabo de cuyo
tiempo se hacia un nuevo reconocimiento sanitario, mediante nuevos
cortes que se practicaban, y si en los mismos aparecían seis ó diez
vesículas se procedía á la inutilización de las reses por medio de la
cocción (procedimiento que ya el año anterior puso en práctica el señor
Conde de Romanones), aprovechando sus grasas para la industria, como
al presente se dispone. Ya se ve que eso no es una cosa nueva en
Madrid. Esta operación se realizaba en el propio matadero; pero tales
fueron los inconvenientes y los engorros que la misma requería, que
tuvo que suprimirla el mismo Alcalde que la estableció, supresión que
á todas luces no se hubiese llevado á efecto si se hubieran instalado
los enseres necesarios y ejecutado las obras propias del caso.

Que con el procedimiento antiguo la inspección facultativa era más
completa, más absoluta y más satisfactoria para el público que lo es
con el señalado en la precitada Real orden de 26 de Octubre último, lo
revela el que hasta fin de Noviembre de 1898, desde los comienzos de
la matanza se entiende, de 8.542 cerdos sacrificados fueron inutiliza¬
dos 53, y desde igual fecha hasta fin de Noviembre del corriente año,
de 10.254 cerdos sacrificados se han quemado por insalubres sólo 37; es
decir, que el año anterior con ser menor el número de reses sacrifi¬
cadas fué mayor, en cambio, la cantidad inutilizada que en el año
actual, con ser mayor en éste el número de las cabezas muertas.
Esto prueba, repito, la mayor escrupulosidad sanitaria antiguamente

observada, debida ni más ni menos que á la mayor amplitud de obser¬
vación de que el facultativo disponía, sobre la estrecha en que se mueve
en la actualidad. Y no se nos arguya que la disminución en la época
corriente de los cerdos leprosos sea motivada porque en este año habrá-
se desarrollado la afección en menor cantidad que en el precedente,
porque ese argumento no tiene fuerza desde el momento que es mucho
más crecida la cantidad de reses ahora sacrificadas, á menos que los cis-
ticercos hayan sabido lo que aquí les esperaba y hayan hecho mutis por
el foro, como los cómicos.
Si tan amantes son los salchicheros de Madrid del bien sanitario pú¬

blico, á la vez que de los satisfactorios progresos de la ciencia brómate-
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lógica, cuyos intereses, según de público se pregona, son para ellos los
primeros, ¿por qué en vez de instalar para Dios sabe cuándo los apa¬
ratos frigoríficos necesarios y de establecer las cámaras apropiadas que
pomposamente prometen pagar de su bolsillo á razón de una cantidad al¬
zada por cada res con cisticerco que se deseche, no han hecho un desem¬
bolso previo, como parecía natural, y ejecutado las obras requeridas con
antelación á la Real orden de referencia? ¿O por qué ésta no se hace
obligatoria para cuando todas esas obras se hubiesen ejecutado? Esto
era lo lógico, esto era lo que procedía, si es verdad que los salchicheros
de Madrid creen en esa gran vulgaridad de que lo primero para ellos
son los intereses de la salud pública. Mas hasta el presente, ni por la
Sociedad de Salchicheros, ni por ninguna autoridad, se ha pensado ni
remotamente en los preparativos de semejantes operaciones.

(Concluirá.)
Francisco Rollan y González

Veterinario Municipal de Madrid.

TERAPÉUTICA CLÍNICA

Nuevo tratamiento del huéifago 6 del enfisema pulmonar, de las afecciones
cardíacas, bronquitis, enfermedades antiguas del pecho y reumáticas en el
caballo por la vergotinina.

Del propio modo que hace tiempo dimos á conocer en las páginas de
esta Revista el bromhidrato de arecolina^ de tanta aceptación en la prác¬
tica, daremos hoy á nuestros abonados cuantos detalles requiere el co¬
nocimiento de otro medicamento nuevo, de gran utilidad, según las
revistas profesionales extranjeras, en el tratamiento de las enfermeda¬
des apuntadas en el epígrafe del presente artículo, y singularmente en
el del enfisema pulmonar.
La vergotinina obra de preferencia sobre los aparatos circulatorio y

respiratorio como excitante poderoso de sus respectivos órganos; su
influencia tónica es tal, que las células pulmonares que han sufrido
algunas alteraciones como resultado del enfisema pulmonar recuperan
casi siempre su perdida energía, que las permite suplir con ventaja la
pasividad ó la inactividad de aquellas otras células que perdieron en
parte ó en totalidad su acción fisiológica, haciendo á las primeras menos
impresionables á los agentes exteriores.
De las numerosas experiencias realizadas con este producto y de los

informes de los prácticos que le han ensayado repetidas,veces, se deduce
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que un tratamiento de quince días por la vergotinina hace desaparecer
la tos, regulariza los movimientos délos costados, haciéndolos, si menos
frecuentes, más regulares, para llegar al calo de %n mes ó de cuarenta y
cinco días, según la edad del paciente y la antigüedad de la afección, á
hacerla desaparecer, ya en su totalidad, ya en gran parte.
Las propiedades antirreumáticas de la vergotinina hacen de este pro¬

ducto, en el tratamiento del enfisema pulmonar, un poderoso auxiliar
para combatir los accesos y alejar la repetición de los dolores de carác¬
ter reumático que suelen radicar en el pecho; la vergotinina origina
asimismo una fuerte acción estimulante sobre el estómago y el aparato
digestivo; produce contracciones peristálticas que determinan gran ra
p'idez en el transporte circulatorio de las materias alimenticias, facilita
la digestión de las mismas y, como consecuencia obligada, produce una
disminución de la fatiga respiratoria.
La trgolhúna, una de las principales bases de la vergotinina, aumenta,

como es sabido, la tonicidad del aparato vascular y secunda la acción
de la veratimna, produciendo al fin la ansiada regularidad respiratoria.
La vergotinina es un jarabe agradable, infermentescible á causa de

su perfecta elaboración: su estado siruposo le da una adherencia abso¬
luta con his semillas ó granos facilitados en la alimentación de los ani¬
males, adherencia que determina la absorción segura, puesto que los
enfermos toman la alimentación, mezclada con la vergotinina sin nin¬
guna repugnancia.
El empleo de este producto se sostiene durante un mes, que es la cantidad

contenida en el frasco, pues sólo se utiliza como dosis diaria, por las maña¬
nas, una cucharada de las de café, vertida y mezclada sobre uno ó dos litros
de avena, celada ó salvado. Respecto al régimen, queda, como es natural,
al buen juicio del Profesor reglamentar y modificar el empleo del pro¬
ducto, sagún el estado del animal enfermo.
Es claro que, á pesar de los muchos y fáciles resultados positivos

obtenidos en el tratamiento del enfisema pulmonar, de las bronqui¬
tis, etc., según las revistas extranjeras, con el empleo de la vergotinina
este producto no es ni mucho menos la panacea de una de las afeccio¬
nes más rebeldes ó juzgadas como incurables por los Profesores más
autorizados, pero sí resulta su empleo, por lo menos en muchas ocasio¬
nes, un medio curativo, eficaz, si la afección no es muy antigua, y en
este último caso un paliativo muy digno de utilizarse, como superior
que es á los utilizados hasta el día.

A. Moratilla y La Nava.
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REVISTA EXTRANJERA

Reseña del VII Congreso Internacional de Medicina Veterinaria
celebrado en Baden-Baden del 7 al 12 de Agosto de 1899 W.

INFORMS DE M. NOCARD, DE ALPORT, REFERENTE AL SEXTO TEMA

(Conclusión.)

No es eso todo aún. Nosotros recibimos á cada momento en la Es¬
cuela de Alfort, y debe ser lo mismo en las demás Escuelas, una ava¬
lancha de piezas ó de productos patológicos recolectados en todas
partes por los Veterinarios prácticos que quieren ser reensefiados
acerca de su naturaleza, de su origen ó significación.
Esto es muy natural; nosotros somos los consultados de nuestros anti¬

guos alumnos, y, por mi parte, me he esforzado siempre en responder
en la medida de mis medios. Y no es menos cierto que nosotros no
podemos, para estas consultas, sino raramente, consagrar todo el tiempo
que requieren. Se pierde asi un tiempo precioso que podria utilizarse
mejor.
El establecimiento proyectado sería el designado para estudiar estos

productos y para responder á las consultas. Los Veterinarios prácticos
que no quisieran dirigirse á sus antiguos maestros, temiendo ser impor¬
tunos, no titubearían en dirigirse al laboratorio de referencia. Se sal¬
varían así un número de piezas interesantes que actualmente se pierden;
se encontraría en estas remesas los elementos necesarios para las ma¬

nipulaciones y para las averiguaciones de los Veterinarios slagiarios, y
se les habituaría á las consultas que tendrían más tarde que evacuar
en el puesto oficial á que aspiran.
En resumen :

1." Conviene imprimir á la enseñanza veterinaria un carácter práctico,
sustituyendo todo lo posible las lecciones de cosas por las lecciones puramente
teóricas, multiplicando cada vez más las demostraciones y los ejercicios prác¬
ticos.
2.° La creación de cátedras de Medicina comparada no aparece como una

cosa necesaria, ni aun de una real utilidad.
3.° Hay necesidad, por el contrario, de perseguir la creación de Institutos

experimentales, destinados:
z.) Al estudio científico, sistemáticamente y con paciencia perseguido, de

(1) Véase el número anterior de esta Bevista.
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las enfermedades epizoóticas qne son todavía mal conocidas; b) en preparar
por el servicio sanitario departamental los Veterinarios^ conociendo á fondo
las enfermedades contagiosas, los medios experimentales ó bacteriológicos de
hacer el diagnóstico con certeza y las condiciones precisas de sn profilaxia, y
c) en el diagnóstico de los productos ó de las piezas patológicas recogidas por
los Veterinarios prácticos.

Dr. P. M. de a.

HIGIENE PÚBLICA

Cuestión interesante

Cuestión de capital interés para el vecindario de Madrid es tener
bien organizada la policía sanitaria encargada del reconocimiento de
animales y productos derivados de los mismos que le sirven para el
consumo. La tuberculosis y otras enfermedades contagiosas, que tanto
atacan á la raza bovina, al ganado de cerda y aun á las aves, constitu¬
yen una constante amenaza para la salud pública.
Basta para formarse idea de cómo se ejerce esa inspección sanitaria

saber que, á pesar de prohibir el art. 447 de las Ordenanzas municipa¬
les que la matanza de reses se efectúe fuera de los mataderos públicos
de la villa, en los fielatos del extrarradio se autorizan la entrada y el
aforo de las carnes muertas que llevan el sello de cualquiera de los va¬
rios mataderos existentes en los alrededores de la corte. Esto explica el
hecho de que, habiendo aumentado la población con los repatriados de
Cuba y Filipinas, sin embargo, las estadísticas acusan un gran descen¬
so en el número de reses degolladas en los mataderos municipales. Este
año, según cifras del Boletín del Ayuntamiento, se han sacrificado
3.339 terneras menos que el pasado, 5.495 resos lanares y 588 vacunas.

¿Qué garantía puede ofrecer el reconocimiento de carnes en matade¬
ros donde, si bien se dice hay un Veterinario, éste sólo cobra de 500 à
600 pesetas anuales en concepto de gratificación? ¿No es esto la consa¬
gración del matadero clandestino?
Prohibiendo también terminantemente el art, 489 de las citadas Or-

(1) De nuestro colega el Heraldo de' Madrid correspondiente al 2 del
actual.
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•deEanzas la apertura de casas de vacas en el interior de la ciudad, te¬
nemos en el corazón de la capital cerca de 300 vaquerías abiertas, al¬
gunas en las calles más estrechas y en los locales menos aireados. No
hay lazareto para animales ni se emplea la tuberculina como medio de
investigación, y en el propio matadero, que carece de una buena ins¬
pección, se da el caso de que, no existiendo horno crematorio, la carne
inutilizada, y especialmente las visceras, son arrojadas á las alcantari¬
llas del establecimiento, de cuyo desagüe, y por medio de ganchos,
suelen extraerlas los golfos.
La policia sanitaria de los animales y productos que de éstos se de¬

rivan, corresponde á los Revisores Veterinarios. ¿Por qué, dejando aban¬
donada la función que les es propia, se les dedica á oficios de expertos
-ó peritos químicos? Es de imperiosa necesidad proceder á la reorgani¬
zación del Laboratorio químico, Gabinete micrográfico. Servicio de des¬
infección y cuerpo de Revisores Veterinarios, para que, dejando á salvo
la independencia científica que todos estos organismos deben tener
entre sí, se unifiquen sus trabajos bajo una dirección competente, pues
todos son ruedas de la higiene pública municipal.
El Sr. Buendia, individuo de la Comisión de Policía urbana, ha pre¬

sentado al Alcalde un proyecto de reorganización del cuerpo de Revi¬
sores Veterinarios. El Sr. Arcas también ha hecho un trabajo no menos

digno de tenerse en cuenta. En una de las últimas sesiones del Ayunta¬
miento los señores Retortillo y Garay encarecieron la importancia de la
misión encomendada á dicho cuerpo.
Pero como el Concejal propone y el Alcalde dispone, á él hemos de

dirigirnos, excitándole á que dé curso á los referidos proyectos, proce¬
diendo en plazo breve á la reorganización de los servicios de higiene en
general. No regatee el Sr. Marqués de Aguilar de Campoo, á título de
economía, el mísero sueldo de 2.500 pesetas anuales que disfruta nada
menos que el Decano de los Revisores Veterinarios.
Para el pueblo de Madrid no es suficiente tener su hacienda en manos

de un buen mayordomo que la administre honradamente; necesita que
aquélla le sirva de garantía para la vida, contribuyendo á hacer des¬
aparecer las causas que hacen tan excesiva su mortalidad. Pide un Al¬
calde á la moderna que, comprendiendo que los servicios municipales
no pueden seguir como en tiempo de Mesonero Romanos, rompa los
moldes en que permanece cristalizada la Administración municipal.

J. G.

TÏVi BOMMMM
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FÓRMULAS Y PRESCRIPCIONES

Posologia de algunas substancias activas (G. Gsell).

Ácido bórico. — Las cantidades hipodérmicas de este producto al¬
canzan las siguientes cifras :

Para los grandes animales 10 á 25 gramos.
Para las terneras y cabras 5 á 10 —

Para los perros lá 2 —

Para el gato y las aves - 7» ^ 1 —

Ácido fénico. — Dosis hipodérmicas :

Para el caballo 5á 8 gramos.

Para el buey 5 á 12 —

Para el carnero y la cabra 1 á 2 —

Para el perro 5 á lo centigramos.
A. Moeatilla y La Nava.

SECCIÓN DE CONSULTAS

Preguntas.

83. Si un Inspector de carnes ordena la inutilización de una res por
conceptuarla nociva á la salud pública, ¿puede exigir el dueño que la
reconozca otro Veterinario titular, ó no? En caso afirmativo y estando
ambos Profesores conformes en inutilizar la res, ¿debe consentirse al
dueño quedarse con ella para su consumo particular, ó debe inutilizar¬
se? Si ambos facultativos son de distinta opinión, ¿qué procede enton¬
ces?—F. S. B.
84. ¿Está limitado el precio que puede exigir un Veterinario por la

práctica del herrado?—P. S. B.
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Respuestas.
83. Según disposiciones vigentes, entre ellas el reglamento de ins¬

pecciones de carnes, cuando un Profesor ordena la destrucción de una
res por insalubre, si el dueño de la misma no está conforme con el dic¬
tamen técnico, puede nombrar, por su cuenta y riesgo, un segundo fa¬
cultativo que reconozca dicha res. En el caso de estar conformes ambos
Profesores, puesto que el animal se sacrificó en el matadero público y
con destino al abasto colectivo, esas carnes no pueden, de ninguna mane¬
ra, según el mismo reglamento, entregarse al dueño del animal para que
aquél las consuma por sí ó por su familia, sino destruirse, conforme al
dictamem pericial, á presencia de un delegado de la autoridad munici¬
pal. Y, por último, en el caso de estar disconformes ambos Profesores,
procede el nombramiento de un tercer facultativo por la autoridad lo¬
cal, también por cuenta y riesgo del dueño de la res, y cuyo dictamen
será el valedero, salvo, como es natural, si al dictarse este tercer infor¬
me la res estuviese ya insalubre, debiendo entonces destruirse en la
forma ya indicada.
84. Hasta el presente, que nosotros sepamos, no se halla limitado el

precio que un Profesor puede exigir por la práctica del herrado; bien
apreciado que nosotros entendemos por etseipTkcXica la ejecución,manual
y el empleo del material necesario en el herrado ordinario, ni puede li¬
mitarse, en nuestra opinión, por ser el material utilizado en dicha ope¬
ración un objeto comercial, que está sujeto, por tanto, á las alzas y á
las bajas naturales de la demanda ó de la oferta. Sólo en caso litigioso
podria regir como norma relativa la costumbre entonces reinante en la
localidad.

Angel Guerra.

SECCIÓN OFICIAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

reales órdenes

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien nombrar á D. Santiago Ramón y Cajal Di¬
rector del Instituto de Sueroterapia, Vacunación y Bacteriología de
Alfonso XIII, creado por Real decreto de 28 de Octubre último, con la
gratificación que por estos servicios extraordinarios acuerde la Junta
administrativa del referido Instituto. , ,
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De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento. Dios guarde á
V. S. muchos años. Madrid 21 de Noviembre de 1899.—E. Dato.—Se¬
ñor Director general de Sanidad.

«

% *

limo. Sr.: Creado por Real decreto de 28 de Octubre último el Insti¬
tuto de Sueroterapia, Vacunación y Bacteriología de Alfonso XIII, y
dispuesto en el art. 4.° el nombramiento de una Comisión técnica com¬
puesta de seis Vocales, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re¬
gente del Reino, ha tenido por conveniente nombrar Vocales técnicos,
á los efectos del mencionado art. 4.°, á D. Antonio Mendoza, D. José
Alabern y Raspain, D. Luis Simarro, D. Francisco Murillo Palacios,
D. Juan Ramón Gómez Pamo y D. Dalmacio García.
De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y fines consi¬

guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Noviembre
de 1899.—E. Dato.—Señor Director general de Sanidad.

*
jíí ^

limo. Sr.: Creado por Real decreto de 28 de Octubre último el Insti¬
tuto de Sueroterapia, Vacunación y Bacteriología de Alfonso XIII, y
dispuesto en el art. 4.° el nombramiento de una Comisión administrativa
compuesta de seis Vocales, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido por conveniente nombrar Vocales admi¬
nistrativos, á los efectos del mencionado art. 4.°, á D. Juan Manuel
Urquijo y Urrutia, Marqués de Urquijo; D. Diego Fernández de Valle-
jo, Marqués de Vallejo; D. Constantino Rodriguez, D. Gustavo Baüer,
D. Manuel Armús y Fortuny y D. Rafael Gasset y Chinchilla.
De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y fines consi¬

guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Noviembre
de 1899.—E. Dato.—Señor Director general de Sanidad. (Gaceta de
Madrid de 22 del actual.)

OK0isrxo-A.s

Vacantes.—Se encuentra en dicha situación la plaza de Veterinario
de Valdanzo y su agregado Valdanzuelo (Soria), distante de la matriz
4 kilómetros de buen camino, con la dotación anual de 70 fanegas de
trigo puro y 20 de centeno, pagadas en la época de la recolección, mas
el herraje del ganado mular que existe.
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Los aspirantes dirigirán las instancias documentadas al Alcalde de
Valdanzo en el término de quince días, á contar desde la publicación de
este anuncio.—El Alcalde, Alejandro Macarrón.
—La de Inspector de carnes de Alastas y Afioza (Falencia), dotada

con 25 pesetas y las igualas. Dichos pueblos están separados un kilóme¬
tro y puede solicitarse este partido hasta el 10 de Enero próximo.
—La de Itero del Castillo, de la provincia de Burgos, dotada con 100

pesetas anuales y las igualas, que producen de 25 á 28 cargas de trigo.
Las solicitudes hasta el 10 del próximo Enero.

Futuro Director de Sanidad.—Con motivo de haber sido elegido
Diputado á Cortes el Doctor Cortezo, le sustituirá en la Dirección gene¬
ral de Sanidad el Doctor Cortejarena.

Excitaciones á una Comisión.—El Sr. Dato está influyendo cerca
de la Comisión que ha de emitir dictamen sobre el proyecto de ley de
Sanidad para que cuanto antes dó su informe.

Felicidades.—En virtud de honroso concurso ha sido nombrado
Subdelegado de Sanidad Veterinaria del partido de Villalón nuestro
muy querido amigo y celoso compañero D. Fausto Gil.

Nos alegraremos.—Merced á las vivas gestiones hechas en Barce¬
lona por nuestro muy querido amigo el ilustrado Módico y Veterinario
D. Antonio Sabater, se está reorganizando por aquel Ayuntamiento el
cuerpo de Veterinarios municipales de la expresada ciudad.

Si^ como es de suponer, con ese futuro arreglo mejora la situación
de aquellos dignos comprofesores, lo celebraremos infinito.

Servicios veterinarios en Madrid.—Durante el pasado mes de
Noviembre se han desechado en los mataderos, por los inteligentes
Inspectores de carnes, 9 reses vacunas por enjlaquecimiento y 26 por
tuierculosis; 48 lanares por en/laquecimieuto; 40 cerdos invadidos por
el cisticerco y 7 muertos por asfixia,. Se han inutilizado asimismo 4.867
kilogramos de carne, embutidos, pescado.y tocino; 806 de frutas y ver¬
duras; 606 litros de leche; 42 reses lanares; 39 cerdos, y gran número
de otras sustancias alimenticias desprovistas de condiciones para el
consumo. Además, se han denunciado 66 vaqúerías, puestos de leche,
carnicerías, etc., por incumplimiento de algunos artículos de las Orde¬
nanzas municipales. En las estaciones se han reconocido 167 reses la¬
nares, 3.477 de cerda, 5.231 liebres y conejos, 25.111 aves, 17.985 bul¬
tos y cajas de pescado, 1.627 terneras y dos jabalíes.
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Servicios veterinarios en Bilbao.—En el mes de Noviembre últi¬
mo han sido rechazadas por insalubres en el matadero de aquella invicta
villa, una vaca y una ternera por enfermedades comunes, un cerdo con
derrame biliar y otro con cisticercos; 66 hígados, 7 pulmones, 6 fetos y
21 kilogramos de carne. En los puestos de venta se han inutilizado un
buey en los fielatos de entrada y 130 docenas de huevos en los alma¬
cenes.

En la plaza del Mercado se han inutilizado los artículos de consumo
siguientes: merluza, 230 kilos; verdeles, 190 id,; chicharros, 220 id.;
jibiones, 90 id.; sardinas, 540 id.; brecas, 10 id.; percebes, 630 id.; mu-
bles, 110 id.; lubinas, 70 id.; magurios, 120 id.; quisquillas, 150 id.;
lenguados, 80 id.; raya, 150 id.; bonito, 290 id.; chorizos, 130 id.; an¬
gulas, 420 id.; panchos, 90 id.; bogas, 130 id.; besugos, 180 id.; agujas,
420 id.;.salchichas, 150 id., y huevos, 70 docenas.
El consumo de carne de ganado vacuno ascendió durante dicho mes

á 206.923 kilogramos, el de cerda á 108.319 y además 4.260 kilogra¬
mos foráneos, habiéndose sacrificado también 1.769 cabezas de ganado-
lanar y cabrio.

El paludismo en España. — El Dr. Pulido ha presentado en el Se¬
nado una importante proposición de ley para combatir el paludismo en
España, la cual apoyó en la sesión del 2 del corriente, mereciendo ser
muy bien acogida por la Cámara y que el Sr. Ministro de la Goberna¬
ción la aplaudiera y ofreciera su apoyo.
El Senado ha aprobado ya dicho proyecto de ley.

Reforma del Código penal.—Ante la Comisión del Senado que en¬
tiende en la reforma del Código penal informaron hace unos días los
Médicos señores Calleja y Pulido. Ocupóse este último Doctor del pro¬
cedimiento para la ejecución de la pena de muerte, manteniendo la
esencia de la proposición de ley que presentó años atrás en el Congreso
y aprobó esta Cámara, quedando pendiente el proyecto en la Comisión
del Senado, y el Sr.. Calleja informó sobre la intrusión en el ejercicio
de las profesiones médicas.
Para esta reforma ha debido tenerse presente la proposición de ley,

muy bien meditada, que presentó en el Senado el respetable Secretario
perpetuo de la Real Academia de Medicina, D. Manuel Iglesias y Diaz.
Quizá no sea tan fácil como nosotros suponemos llevar al Código penal
la reforma que importa tanto á las profesiones médicas especialmente;
pero de todos modos ninguna persona sensata negará que se impone, en
vista de los peligros que la experiencia acredita, no dejar el campo des¬
embarazado, como ahora sucede, á los que con el mayor cinismo y



576 LA VETERINARIA ESPAÑOLA

con la más grande desvergüenza comercian con los pobres enfermos.
La referida Comisión propone en su dictamen la siguiente enmienda

al art. 591 del vigente Código penal:
«Art. 591. Serán castigados con la pena de 5 á 25 pesetas de multa:
»1.° Los que ejercieren sin título actos de una profesión que lo exija.

Los reincidentes serán condenados^ además de la multa, á la pena de arres¬
to menor de uno á diez días.»

Resoluciones de Guerra. — Por Real orden de 23 del actual se

aprueba el abono de la indemnización por la comisión del servicio des¬
empeñada por los Veterinarios primeros D. Joaquín Navarro y D. Ni-
ceto Moreno y por el segundo D. Juan E. Salcedo; por otra de igual fe¬
cha se accede á la petición del de la propia clase D. Francisco Martínez
García, respecto á dejar sin efecto la licencia solicitada con anterioridad.

Publicación nueva y útil.—Las pneumoenteritis infecciosas de los fo¬
rrajes ò variedades de las afecciones tifoideas en los solípedos, por MM. Gal-
tier y Violet, Catedráticos de la Escuela de Veterinaria de Lyon
(Francia), recientemente traducido al español por nuestro Director
Sr. Remartínez.

advertencia

Ponemos en conocimiento de los suscriptores morosos, á
quienes repetidas veces hemos excitado para que hagan efecti¬
vas las cuentas que tienen pendientes con esta Administración,
que EN EL MES DE ENERO PROXIMO GIRAREMOS CON¬

TRA ELLOS. Por bien y por el honor de todos les encarecemos
muchísimo paguen las letras á su presentación, pues de no ha¬
cerlo así, con gran sentimiento, por nuestra parte, nos veremos
en la dura, pero justificada, necesidad de publicar sus nombres
en la GALERIA DE TRAMPOSOS que tenemos preparada.

Establecimiento tipográfico de los Hijos de R. Alvarez, á cargo de Arturo Menéndez.
Ronda de Atocha, 15.—MADRID.—Teléfono 809.
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